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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Kn 3á s a g u z a , on la A'lmlnistrsciói. del Bo- 
rMto, sita en la Imprenta de te Casa-Hospicio 
ia Misericordia.

kw suscripciones de fuera podrán hacerse 
r?'nitiendo au importo en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro

La correspondoncia sa remitirá franqueada 
al Reyente de dicha Imprenta

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Loa otdctos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den* 
tro de los cuatro díari inmediatos á te fecha ae 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis- 
traeión sólo dará los números, provlo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PEMODIOO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
terSt e7®8 obligan en le Península, islas adyacentes. Canarias y 
v»int j?s Africa sujotos á te legislación peninsular, A los

88 da su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra 
cosa (Código civil.) ■
Iq -'N8 ^aposiciones del Gobierno son obligatorias para te cap 1- 
¡ ‘ y® Provincia dosde que so publican oficialmente en ella, y 
m-8.?, c"atro dias después para los demás pueblos de 1a misma i 
proemcia (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente qne los seüores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar on el sitio de cos
tumbre, donde permaneceré hasta el recibo del siguiente.

Los SroB. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

_ MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q* D. (4.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 25 Enero 1898)

___ SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

RUAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia pro

movida entre el Gobernador de Barcelona y el 
“Uez del distrito de la Universidad de dicha ciu
dad, de los cuales resulta:

Que el Fiscal municipal del distrito de la Uni
versidad de Barcelona denunció el hecho de haber 
requerido á Salvador Puello, hijo de Felipe Pue- 

dueño del establecimiento de lechería situado 
la calle de Aragón, núm. 344, para que exhi- 

^ra la licencia para expender dicho artículo, y 
«o habiéndolo verificado y no teniendo la tablilla en 
GUe debe anunciarse al público la clase de leche 

^pender, con arreglo á las Ordenanzas munici
pales, lo ponía en conocimiento del Juzgado á los 
Rectos á que hubiere lugar:

Que celebrado el correspondiente juicio, fue 
condenado el denunciado á la multa de 10 pesetas

Pago de costas:

Que interpuesta apelación por Felipe Puello y 
celebrado juicio, el Juez dictó auto para mejor 
proveer dirigiendo un oficio al Alcalde de Barce
lona pidiéndole informe sobre ciertos particulares:

Que hallándose en tal estado el asunto, el Go
bernador, á instancia del Alcalde de Barcelona y 
de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose: en que ya re
sulten infringidas las Ordenanzas municipales en 
su art. 620, ya lo sea el art. L° del reglamento da 
8 de Agosto de 1867, es evidente que existe una 
disposición administrativa que señala la sanción 
correspondiente para los contraventores, siendo 
por lo tanto la Autoridad municipal la competen
te para conocer de la falta que se persigue; en que 
según el art. 72 de la vigente ley Municipal, es de 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
todo cuanto se refiere á la salubridad é higiene del 
vecindario; en que á tenor de lo dispuesto en el 
art. 7.” del Código penal vigente, no quedan suje
tos á sus disposiciones los delitos que se hallen 
penados por leyes especiales, y esto ocurre al pre
sente, ya que, además de cuanto acerca del parti- 
cuIaT se previene en la ley Municipal, el art. 15 de 
las Ordenanzas atribuye exclusivamente al Alcal
de 1» facultad de imponer los correctivos que co
rrespondan á los contraventores de las mismas, 
como igualmente los artículos 38 y 39 del regla
mento de 8 de Agosto de 1867, por lo que respec
ta á las disposiciones en el mismo contenidas; 
citaba además el Gobernador los artículos 2.° y 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto 
sosteniendo su competencia, alegando: que aun 
cuando las casas de vacas estén sujetas al regla
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mentó de 8 de Agosto de 1867, sólo son aplicables 
sus disposiciones á los actos administrativos rela
cionados con el mismo, pero no se extiende á cas
tigar las faltas comprendidas en el Código penal 
y que se cometan en dichas casas de vacas; que 
con arreglo á lo dispuesto de una manera termi
nante en el art. 597 del Código penal, e hecho 
perseguido puede ser castigado con pena de arres
to á multa, y por ello corresponde conocer de 
mismo al Juez municipal, en conformidad al Keal 
decreto de 17 de Mayo de 1853; que es de la ex
clusiva competencia de los Jueces municipales el 
conocimiento de las faltas comprendidas en el li
bro 3.° del Código penal, y como el hecho de que 
se trata se halla comprendido dentro de aquellas 
disposiciones, no cabe duda de que su conocimien
to corresponde al Juez municipal, y de ninguna 
manera á la Autoridad gubernativa; que según el 
art. 625 del Código penal, las disposiciones del li
bro 3.° del mismo Código no excluyen ni limitan 
las atribuciones que por las leyes municipales 
competen á los funcionarios de la Administración 
para dictar bandos de policía y buen gobierno y 
para corregir gubernativamente las faltas en los 
ca-^os en que su represión les esté encomendada; 
tampoco pueden estas atribuciones administrativas 
excluir ni limitar en lo mas mínimo la aplicación 
iudicial de aquellas disposiciones: ,

Que el G-obernador, de acuerdo con la minoría 
de la Comisión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus tramites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia ed los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito o fal
ta haya sido reservado por la ley a los funciona
rios de la Administración, o cuando, en virtud de 
la misma ley, deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios o es
peciales hayan de pronunciar:
1 Visto el art. 597 del Código penal, que castiga 
con la pena de uno á cinco días de arresto o mul
ta de 5 á 50 pesetas á los que abrieren estableci
mientos de cnalquiera clase sin licencia de la Au
toridad, cuando fuese necesaria: ,

Visto el art. 625 del mismo Codigo, según el 
cual: «En las Ordenanzas municipales y demás re
glamentos generales y particulares de la Adminis
tración que se publicaren en lo sucesivo, y en tos 
bandos de policía y buen gobierno que dictaren 
las Autoridades, no se establecerán penas mayores 
que las señaladas en este libro, aun cuando hayan 
de imponerse en virtud de atribuciones gubernati
vas, á no ser que se determine otra cosa por leyes 
especiales. Conforme á este principio, las disposi
ciones de este libro no excluyen ni limitan las 
atribuciones que por las leyes municipales ó cua
lesquiera otras especiales competan á los funcio
narios de la Administración para dictar bandos de 
policía y buen gobierno, y para corregir guberna
tivamente las faltas en tos casos en que su repre
sión les esté encomenda por las mismas leyes»:

Visto el art. 620 de las Ordenanzas municipales 
de Barcelona, según el cual, no podrá expenderse

leche de clase alguna, sino en tos establecimiel) 
ó puestos autorizados por la Municipalidad:

Visto el art. 621 de las mismas OrdeuanzaM" 
dice: «Sus expendedores en dichos puestos de 
rán proveerse de una tablilla que les facilit»19. 
Alcaldía, en que se expresará la clase de leche q 
se venda»:

Considerando: , g,
l.° Que el hecho que ha dado lugar á la 

sen te cuestión de competencia consiste en °ar 
Felipe Fuello de la licencia necesaria para 
der leche en su establecimiento de la calle de* . 
gón, núm. 314, de la ciudad de Barcelona:

2 .° Que con arreglo á lo dispuesto de un» 
ñera terminan Le en el art. 597 del Código p®" 
el referido hecho puede constituir una falta c 
conocimiento y castigo, en su caso, corre-'p® 
á los Jueces municipales: . 16

3 .° Que no existe cuestión alguna previa ^ 
deba ser resuelta por la Administración y A;, 
cual dependa el falto que hayan de dictar los 
bunales, y por lo tanto no se está en ningu110^ 
los dos casos en que, por excepción, puede'1 
Gobernadores suscitar contiendas de compete 
en los juicios criminales; ,e. I

Conformándome con lo consultado por el Co I 
jo de Estado en pleno; .
" En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey V-1 
fonso XIII, y como Reina Regente del ReinOi gfl

Yengo en declarar que no ha debido susd 
esta competencia. e ja

Dado en Palacio á diez y ocho de Dmiern^ 
mil ochocientos noventa y siete.—María Crií' 
—El Presidente del Consejo de Ministros, Fr | 
des Mateo Sagasta. 7)

(Gaceta 23 Diciembre i8'' '

SECCION SEGUNDA^
MB1BM0 CIVIL DE LA FMVINCIA DE ÍARAMZi

Negociado 1?—Elecciones.

CONVOCATORIA .
No habiendo tenido lugar en la villa de ■ 

el día 9 del actual, la elección’parcial de CooL,l'^r 
les vacantes en el Ayuntamiento de la misn,!l 
falta de asistencia del cuerpo electoral á 0iylfj, 
sus sufragios, de conformidad con lo que 
be la ley Municipal vigente, he acordado eu 6 
de hoy convocar á segunda elección parcial 
cubrir dichas vacantes, señalando al efecto 0 
mingo 6 de Febrero próximo para la desig11^ 
de Interventores, el domingo siguiente, 
para la votación, y el jueves 17 para el esot111^ 
cuyas operaciones se ajustarán á las adveft0 
de la convocatoria é indicador publicados 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de 22 de Abril de 1897. 

Zaragoza 25 de Enero de 1898.—El Gobef118
José de la Bastida.
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Negociado a?-Cwcu,W.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 

Agentes de vigilancia y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y captura do 
Pedro Regalado Victoria, fugado de la Cárcel de 
Valencia el día 19 del actual, es natural de Valen
cia y tiene las señas siguientes: edad 19 años, sol-, 
tero, pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regula
res, barba poca, color moreno', estatura un metió 
600 milímetros; poniéndolo á disposición d'e este 
Gobierno, caso de ser habido.

Zaragoza 25 de Enero de 1898.-El Goberna
dor. José de la Bastida.

____ SECCION CUARTA
Delegación do Hacienda en la provincia de Zaragoza

Propiedades.—Negociado 2?
CIRCULAR

La Dirección general de Propiedades y Deie- 
chos del Estado, en circular de fecha 21 del mes 
actual, me transcribe la Real orden siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, con fe
cha 19 del actual, me dice lo que sigue:

limo. Sr.: Vista la instancia que el Ayunta
miento de Sorcha, de la provincia de Alicante, 
eleva á este Ministerio solicitando que para la ex
cepción de venta que se propone pedir, con arre
glo á lo que se dispone en el Real decreto de 16 
de Noviembre último y Real orden de 18 del mis
mo mes, de los montes de su pertenencia Azafor, 
Solana y Umbría, que se hallaban exceptuados de 
la desamortización por su especie arbórea y cabi
da, y que, por virtud de la clasiñcación hecha en 
cumplimiento del art. 8.° de la ley de 30 de Agos
to de 1896, han sido incluidos en la relación de 
los que no revisten interés general, se declaren 
válidos, y se utilicen á los fines de su petición, los 
datos que sobre cabida, límites y demás antece
dentes que respecto de dichos montes obran en 
los trabajos de rectificación del Catálogo, aproba
dos por Real orden de 29 de Enero de ISBí y pu
blicados en el Boletl-n oficial de aquella provin
cia de l.° de Marzo siguiente, fundando la peti
ción en que por falta de recursos le es imposible 
al Ayuntamiento sufragar los gastos que le origi
narían aquellas operaciones:

Visto el Real decreto de 16 de Noviembre últi
mo, que autoriza á los pueblos dueños de montes 
comprendidos entre los de no utilidad piiblica, se
gún la clasificación hecha en cumplimiento del ar
tículo 8.° de la ley sobre modificación de impues
tos de 30 de Agosto de 1896, é incluidos en el an
terior Catálogo de los exceptuados por su especie 
y cabida, á solicitar la excepción, prescribiendo 
que las solicitudes y expedientes para este fin se 
tramiten y sustancien con sujeción á la ley de 8 
de Mayo de 1888 é instrucción de 21 de Junio si
guiente:

Visto el art. 5.° de la expresada ley de 8 de Ma
yo de 1888, que exige á los pueblos la presenta

ción, entre otros documentos, de una certificación 
pericial referente á la cabida, clase y circunstan
cias de las fincas cuya excepción se pida, y los ar
tículos 5.° y 6.° de la citada instrucción, en los 
que se dispone que la mencionada certificación 
deberá ser expedida por un perito nombrado por 
la Administración, al cual podrá asociarse otro 
que el Ayuntamiento nombre, si así lo desea.

Considerando que, respecto de los montes de 
que se trata, se encuenUran ya en los trabajos de 
rectificación del Catálogo, de que han sido objeto, 
y en poder del distrito forestal, datos que podrían 
llenar satisfactoriamente los fines de la certifica
ción mencionada, análogamente á lo que con re
ferencia á las tasaciones de semejantes fincas pres
cribe el art. 8.° de la referida ley, cuyos datos, 
aportados al expediente de excepción, pueden evi
tar al Municipio reclamante, un gastode impor
tancia; y ,

Considerando que por lo expuesto podría su
plirse la certificación pericial que exigen los ar
tículos 5.° y 6,° de la instrucción de 21 de Junio 
de 1888 con una certificación del Ingeniero Jefe 
del distrito forestal, en la que se consignen los 
límites, cabida y condiciones del suelo y vuelo de 
Jai fincas, cuyas excepciones en concepto de apro- 
vechamietito común ó dehesa boyal se soliciten;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido 
acceder á 1q solicitado por el Ayuntamiento de 
Sorcha, y en su consecuencia, disponer con el ca
rácter de regla general: que én los expedientes de 
excepción de fincas con destino á dehesas boyales 
ó al aprovechamiento común que se promuevan 
en virtud del Real decreto de 16 do Noviembre de 
1897, y se refieran á montes públicos que hayan 
sido objeto de trabajos de rectificación del Catálo
go, aprobados por el Ministerio de Fomento la 
certificación parcial exigida por los artículos 5. 
y 6.° de la instrucción de 21 de Jumo de 1888 
dictada para la ejecución de la ley de 8 dé Mayo 
del mismo año, puede suplirse con un cotilleado 
del Ingeniero Jefe del distrito forestal de la pro
vincia á que corresponda el predio objeto de la 
excepción, eu el que se consiguen los imites, ca
bida y condiciones del suelo y vuelo de la finca, 
según resulte de aquellos trabajos.»

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que los Ayuntamientos de esta pro
vincia sepan á qué atenerse al solicitar la excep
ción de fincas con destino á dehesas boyales ó al 
aprovechamiento común. .

Zaragoza 25 de Enero de 1898.—El Delegado 
de Hacienda, Ricardo Guijarro.

SECCION QUÍÑTA

RECAUDACION DEL COVIlAfiEATE PROVINCIAL
Desde el l.° al 20 del próximo Febrero, y horas 

de las nueve de la mañaim á una de Ja tarde y 9 
cuatro á seis de la misma, estará abieita la lecau 



164 BOLETIN OFICIAL

dación del tercer trimestre del año corriente y 
atrasos, en las oficinas del «Crédito provincial», 
plaza de San Felipe, mim. 7.

Lo que se anuncia para conocimiento do los 
Ayuntamientos de esta provincia y en cumpli
miento de lo prevenido en el caso 4.° de la condi
ción 9.* del contrato de arriendo.

Zaragoza 26 de Enero de 1898.—El Gerente, 
Bonifacio García.

---- -—
ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 

DEL TEEBITOBIO DE ZARAGOZA.

D.0, Jacoba Aliñé y Sarasa, ha presentado ins
tancia á la Junta directiva del Montepío de este 
Colegio, solicitando se le conceda pensión del mis
mo, como viuda que es del difunto Notario de la 
oiudad de Huesca D. Pascual de Lasala y La-, 
rruga,

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 25 de los 
Estatutos, se hace público para que los que ten
gan que hacer alguna reclamación en contrario, 
puedan verificarlo dentro de 30 días, contados des
de el de la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Zaragoza 24 de Enero de 1898.—El Decano, 
Gregorio Rufas.—El Secretario, Luciano Serrano.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de subsisten
cias de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 7 del mes de Febrero 

próximo, á las once en punto de la mañana, se ce
lebrará público concurso en la Factoría de subsis
tencias de esta capital, con objeto de verificar la 
compra de harina de primera clase, cebada supe
rior, paja de pienso y carbón de cok, con destino 
al servicio de la misma, bajo las bases y condi
ciones que en las oficinas de este Establecimiento 
estarán de manifiesto todos los días laborables, 
de nueve á una de la tarde, debiendo presentar en 
dicho acto muestras y precios de los mencionados 
artículos.

Zaragoza 24 de Enero de 1898.—Ventura Pes
cador.

OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA
El Ayuntamiento de esta capital, de conformi

dad con lo resuelto por Real orden fecha 12 de 
Septiembre de 1895, ha presentado en el Gobierno

civil de esta provincia el oportuno proyecto d6 
modificación de rasantes en el camino de Lapuy6' 
de, para lo cual solicita se declare previamente de 
utilidad pública.

El citado camino tiene su entrada por el de 
José y la salida al de Torrero, midiendo una lon‘ 
gitud de 358 metros y su latitud media es de 6 
metros.

En su vista, esta Jefatura, de conformidad coi1 
lo dispuesto en el art. 12 del reglamento de 13 d6 
Junio de 1879, dictado para ejecución de la ley 
10 de Enero anterior, ha acordado señalar un p'a' 
zo de 10 días desde aquel en que aparezca 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que las Coi' 
poraciones y particulares que se consideren i0*16’ 
resados puedan presentar en el Gobierno civil d0 
esta provincia, dentro de dicho plazo, las reclaiD8' 
ciones que estimen procedentes sobre la declara' 
ción de utilidad pública que solicita obtener el 
Ayuntamiento de esta ciudad para la mencion»da 
obra, debiendo advertir que el proyecto de la m15' 
ma estará de manifiesto en esta Jefatura, sita e° 
la calle de Santa Cruz, núm. 19, durante las hor|19 
de oficina en los días señalados para reclamar.

Zaragoza 26 de Enero de 1898.—El Ingenie1"0 
Jefe, Jenaro Palacios.
....... - . —»e*

SECCION SEXTA
En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi**6 

se admitirán hasta el día 15 de Febrero próxiú10' 
las altas y bajas que los contribuyentes hayan 
frido en su riqueza territorial, previa la exhibici00 
de los documentos legales que las justifiquen.

Velilla de Ebro 25 de Enero de 1898.—El ' 
calde, Leopoldo Lapuente.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta ? 
se hallan de manifiesto por término de 15 día9»11 
los efectos legales, los documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos del pres0' 
puesto municipal de 1896-97.

Expediente de exceso de gastos del mismo ej61' 
cicioj y . .

El presupuesto adicional y refundido para61 
ejercicio de 1897-98. I

Velilla de Ebro 25 de Enero de 1898.—El 
calde, Leopoldo Lapuente.

Hasta el 15 del próximo Febrero se admitir»11 
en la Secretaría de este Ayuntamiento Jas alt»9/ 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan suf1"1' 
do en la riqueza rústica y urbana.

Val de San Martín 24 de Enero de 1898.-^^ 
Alcalde, Gabriel Ripollés.
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Por término de 15 días se admitirán en la Se
cretaría las altas y bajas que se soliciten por 
los contribuyentes de las alteraciones que hayan 
experimentado en su riqueza rústica y urbana, 

mediante la exhibición del título legal que las 
acredite.

Puebla de Albortón 23 de Enero de 1898.—El 
Alcalde ejerciente, Anacleto Roy.

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación ele las matricidas de la contribución industrial de esta provincia, correspondientes al actual ejer

cicio, que con arreglo al art. 114 del reglamento vigente, han de ser publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l . 

Ayuntamiento de Torres de Berrellén.

a pe l l id o s y  n o mb r e
DE LOS INDUSTRIALES

INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL 
do la cuota que 
le ha correspon

dido

Pesetus

Tarifa 1.a

Causapé Núñez Teresa................. Café económico. Plaza, 9. 19*68
Robres González Eufemia........... Idem. Medio, 14. 19*68
Espún Latorre Dominica............. Tienda de tejidos al por menor. Horno, 9. 167*24
T ascual Aznar Inocencio............. Tienda de comestibles. Iglesia, 11. 73*78
Oausapé Pérez Antonio................. Idem. Idem, 3. 73*78
Robres Adé Pedro......................... Abacería. Alta, 8. 24*59
Irevol Robres Juan..................... Idem. Medio, 6. 24*59
Irevol Robres Eugenio................. Idem. Idem, 4. 24*59
■Miramón Báguena Manuel............ Idem. Idem, 3. 24*59
garcía Borque Miguel................... Idem. Alta, 1. ■ 39*35
Navales Gay Julián....................... Tablajero. Medio, 2. 19*67
Cobres Bazán Juana..................... Idem. Iglesia, 4. 19*67

Tarifa 3.a 531*21

Vi las Bautista Juan..................... Barca de pasaje. Zaragoza. 30*74
Pérez Sangrós Joaquín.................

Tarifa 3.a

Tratante en carnes. Sobradiel. 137*72

168*46

Orrios Sola Jorge................... .  .. Molino harinero, una piedra 
anual y otra menos de tres

meses. Extramuros. 32*54
Tarifa

Orcástegui Oastelló Miguel........ Farmacéutico Plaza, 3. 61*38
^operena Zabalza Felipe.............. Veterinario. Horno, 6. 39*35
Oasaus Rosell Nicolasa................. Carpintero. Iglesia, 16. 17*21
Minués Lapiedra Agustín............. Idem. Baja, 2. 17*21
Miguel Tello Gregorio................. Constructor de carros. Idem, 13. 17*21
^"tigas Poblador Ignacio.............. Idem. Iglesia, 14. 17*21
^enzor Pérez Benita..................... Herrero. Baja, 14. 17*21
Alegre Fueutes Paulino............... Idem. Plaza, 4. 17*21

204*09Tarifa 5.a

Ranzo Padró Mariano................... Médico Cirujano. Medio, 14. 24*59
Latorre Alegre Manuel................. Horno de pan cocer. Idem, 10.

Iglesia, 12.
7*38

Lagunas López Antonio............... Tienda de pan. 15*98
Robres Espún Antonio................. Idem. Horno, 2. 15*98
Lausapé Latorre Santos............... Idem. Alta, 20. 15*98

79*91
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Ayuntamiento de Tobéd.

APELLIDOS Y NOMBRE 
DE LOS INDUSTRIALES

INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

Tarifa 1.a ' - ■

Alonso Agueda, viuda.................... Tablajero. Virgen.

Tarifa 3.a

11óbez Andrés................................. Horno cacharrería. Mayor.
Narro Mariano............................... Idem. - Callizos.

Alquitara 200 litros. Mayor.
Titi^nrrm .I11R.Y1 .1086......................... Idem de 100 litros. San Pedro.
Constantino Rives Constantino. . . .. Idem. Idem.
Tíarrnnnn Valentín......................... Idem. Acequia.
Quero Narro Manuel..................... Idem. Calatayud.
Abanto Andrés............................... Idem. Callizos.
Salanova Gregorio......................... Idem. Mayor.
Millán Valentín........... ................... Idem. . Calatayud.

Piedra que muele más de tres
meses y menos de seis. . . . Molino.

Tarifa 4.a

TiotnrrA Juan José. . ...................... Farmacéutico. San Pedro.
Castro'Sebastián.. . . ■..................... Ministrante. Mayor.
M h  r f, í 11 M a  ree lino........................... Alpargatero. Idem.
Sancho Manuel, su viuda............... Herrero sin máquinas. . . . Horno. -

TOTAl# 
de la cuota 
le ha corresp011 

dido

Pésela*

19'67

4G‘7‘2 I 
.16-7^ 
4.4*26 
22‘^

22-16 
22*16 
22*16 
22-16

-■ 2^16

61‘^ 
17‘21 
17^}

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

' Zaragoza.— Pilar

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instruccipn 
del distrito del Pilar de Zaragoza: .,.n " 
Por el presente edit^p,hago saber: Que para pa

go de costas impuestas á Gregorio Ginés Abad, 
vecino de esta ciudad, en la causa que se le siguió 
sobre lesiones, se sacan á pública subasta por ter
cera vez y sin sujeción á tipo, las fincas que le 
fueron embargadas, sitas en Vidamayor, que son 
las siguientes: , .

1.a Una casa en la calle del Macelo, núm. 4; 
confrontante por la. derecha con la de Bruno Gar
cía, por la izquierda con la de Manuel Gascón y 
por la espalda con calle del Clavel: tasada en 2.000 
pesetas.

2.a La cuarta parte indivisa de un campo, re
gadío, en Molinos, de tres hanegas de tierra, equi
valentes á 21 áreas, 45 centiáreas todo él; confron
tante al Saliente con camino del Molino, al Ponien
te con Bruno Sacacia, al Mediodía con brazal de 
herederos y al Norte con camino de herederos: tasa
da en 37 pesetas 50 céntimos.

3a La cuarta parte indivisa de otro campo en 
Fafonda-Giuebra, de cabida todo él de dos hane

gas y un cuartal, equivalentes á 17 áreas, 68 
tiáreas; lindante al Saliente con brazal de her^ , 
rqs, al Poniente con áóéqiüa de la Fafonja, 
diodía con Mariano Abad y al Norte con ' otro 
Juana Dolé Mur: tasada en 29 pesetas 1,^ céntim0^ 

4 .a' La cuarta parte indivisa de otro campo® 
,.9,aso ó dp Montero, de cabida todo ó* 
, tres jw'íegasade tierra, equivalentes á 21 áre^1 
4^ centiáreas; lindante al Saliente con camino 

' herederos, al Poniente con brazal d.e ^erederoS, ? 
al Norte y Mediodía con otro de Tomás FraDc ' 
tasada en 30 pesetas. ,

5 .-7 La cuarta parlé indivisa de otro-óa.mpo, ‘\ 
cabida todo él de tfés hanegas y ¿¿ cuartal de ti 
rra, equivalentes á 23'área^, 43 centiáreas; lindan 
al Saliente, y Mediodía cón camino ' de herederi1”¡ 
al Poniente con Casimiro Abad y al Norte 
de Cristóbal Fernando:" lasada en 66 pesetas 
péptimos.

6 .n La cuarta, parte indivisa de otro oamp0 e- 
Callizo de la Tabla, de dos hanegas todo él, 
valentes á 14 áreas, 30 centiáreas; confrontan^ 
Saliente con Raimundo Gascón, al Poniente 
Lorenzo Martínez, al Mediodía con Julián Bla"^ 
y al Norte con camino de herederos: tasada eü 
pesetas. ....... . d0

7 .a Una era en Vedado, de cabida toda 
dos hanegas de tierra, equivalentes á 14 área9> . 
centiáreas; lindante al Norte y Poniente con 0
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de Joaquín Q-ascón, al Saliente con la ^.e Narciso 
Cavero y al Mediodía con U de-herederos de Anto
nio Bona: tasada su cuarta parte indivisa, que es 
la perteneciente al procesado Gregorio Lines en 
10 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado y en el municipal de Villamayor 
el día 23 de Febrero próximo, á las once de su 
mañana, siendo de advertir lo siguiente:

l .° Que por ser tercera subasta la de que se 
trata, se anuncia sin sujeción á tipo, reseivandose 
el Juzgado el derecho de aprobar el remate cuan
do proceda. ,

2 .° Que podrán hacerse mandas á calidad de 
ceder el remate á un tercero. ,

3 .° Que no existen títulos de propiedad y será 
de cuenta del comprador el proporcionárselos pata 
obtener la inscripción á su nombre.

4 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los Imitadores en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de la ta
sación, y exhibir su cédula personal.

Dado en Zaragoza á 22 de Enero de 1898. ■ 
Enrique Roig.—D. S. O., Enrique Casamayor, ha
bilitado.

Zaragoza.—San Pablo

Cédula de citación
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, por providencia dictada en la ejecutoria 
dimanante de causa contra Pascual Lapuente Gu
tiérrez sobre defraudación, se cita á dicho proce
sado, vecino de esta ciudad, y cuyo domicilio se 
ignora, para que dentro del término de ocho días, 
comparezca en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito calle de la Democracia, núm. 62, con objeto 
de hacer saber cierta providencia y llevar á efecto 
lo acordado con el mismo, bajo apercibimiento.
. Zaragoza 24 de Enero de 1898.—El Escribano, 
Liborio Lorbés.

Oalatayud

D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins
trucción de Oalatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas oiiginadas 

en causa criminal seguida en este Juzgado con ra 
Anacletó García Gracia, vecino de Mesones, sobre 
hurto de judías, tengo acordado la venta en pub i- 
ca subasta, sin sujección á tipo, de la linca siguíen- 
be, sita en término de Mesones:

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior 
sentencia por el Sr. D. Metodio Amor, Juez muni- 

TT ..... .... ....... . . , . ’ cipal de esta ciudad, ejerciente de primera lustan-
Un plantado viña en la partida de los La n । dQ partido, estando' celebrando audiencia 

yos, de cabida cuatro medias; lindante al halim •- úbllua Qn estQ día de ia f0Oha. Daroca 15 de bep- 
Ofi t i i \ < ,3 - i\ i . . - i M , a  111 > í.i i*. \. í 4 11 X7 n. i I OH 111'' i . • . . -i i-i* i • i r \ v .

ue-uaoiaa cuauro ineuiaa, uuucu- '- —-
°on otro de Manuel Molinero-Gil, y al Poniente, | 
Mediodía y Norte con montes: tasada en 50 pe
setas.

Cuya- subasta, que será simultánea en este Juz 
gado y en el municipal de Mesones, tendrá lugar««•'10 y en el munHMpai ae Mesouen, cumplimiento de lo pispuesuu en -ua tu «l v u .v . -

el día 26 de Febrero próximo, á las once de Ja 763 de la lev de Enjuicíaniiento civil, expido el, • ... 1 .. A.,n «nró arT- , J t a .............. a 7 A» E.nero demañana, adviertiéndose"lo siguiente: que sera ad- , 
misiblo cualquier postura que se haga; que pata 
tomar parte en el remate deberán los Imitadores

por 100 efectivo del valor de la finca que se subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y por 
último, que no existe título de propiedad de la 
consabida viña.

Dado en Oalatayud á 25 de Enero de 1898 — 
Antonio de Nicolás.—D. S. 0., Manuel Palomares.

ISaroca

D. Heliodoro Domenecli Sánchez Bustamante, Es
cribano del Juzgado de primera instancia de
Daroca y su partido:
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo promovido en 

este juzgado por D. Pedro Jordán y Jordán, ve
cino de Zaragoza, contra Vicente Segura Franco 
y María Santos Esteban, que lo eran de Villafeli- 
che, y cuyo actual paradero se ignora, ó de sus he
rederos, en el caso de que hubiesen fallecido, en 
reclamación de 2.000 pesetas de principal, intere
ses del 6 por 100 anual desde el 27 de Abril de 
1885 y 2.500 pesetas más para el pago de costas, 
se dictó la sentencia cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y pronunciamiento dicen así:

Cabeza de la sentencia.—En la ciudad de Darocaá 
15 de Septiembre de 1897; el Sr. D. Metodio Amor 
y Hacho, Juez municipal de la misma, en funcio
nes de Juez de primera instancia de este partido: 
visto el presente juicio ejecutivo sobre pago de pe
setas, seguido entre partes, de la una, corno de
mandante, D. Pedro Jordán y Jordán, comerciante, 
vecino de Zaragoza, representado por el Procura
dor D. Pedro Gouzalvo Latorre, bajo la dirección 
del Licenciado D. Carlos Vara de Azuárez, y de la 
otra, como demandados, Vicente Segura Franco y 
María Santos Esteban, vecinos que fueron de Vi- 
llafeliche, ó sus legítimos herederos, si hubieren 
fallecido, declarados en rebeldía; y

Parte d^positiDa.—E^Xo: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante y hacer trance 
y remate de los bienes embargados y demás que 
íean propiedad da Vicente Segura Franco y Mana 
Santos Esteban, y con su producto pago a D. le
dro Jordán y Jordán de la cantidad de 2.UÜU_pe- 
setas, intereses al 6 por 100 anual desde el 2í de 
Abril de 1885, y costas causadas y que se causen 
hasta el cumplimiento de este fallo en todas sus 
partes. Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía de los demandados se les notificara en a 
forma dispuesta en los artículos 282 y 283 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo. Metodio 
Amor.

tiembré de 1897.—Heliodoro Domenech.»
Y para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  

de esta provincia, á los efectos de la uotiñcacioii 
de los demandados declarados en rebeldía y en 
—'plimiento de lo dispuesto en los artículos 2ód . f» • • • L » I..2) nvnlílD Ai 1. W - - 7 e.

¡ presente que firmo en Daroca á 7 de Enero de 
1898.—Heliodoro Domenech.

doiisignar previamente en la mesa judicial el W
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JUZGADO MUNIimi, DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  recpstrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Enero de 1898.

N A C

1 LEGÍTIMOS

DOS VIVOS

NO LEGÍTIMOS
TOTAL

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

---------------- ----

TOTAL

DB
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTALDÍAS <
1

m 
i E.

<4 
3 
|

ra 
i-

H
1 de

vivos
p
3 D
8

T 

3

pU1

3 
i

§ 
í

£
de 

muertos

AMBAS CIASE

1... 1 » 1 4 2 6 7 > » » » » 7
2... » 4 4 » 4 » » » » » 4
3... 5 1 6 » » » 6 > » » » » » 6
4... 1 2 3 » 3 » » » » 3
5... 3 6 9 2 2 4 13 » » » > > » 13
6... 1 » 1 » » 1 » » » » > » » 1
7... 3 2 5 1 2 3 8 » > » * » 8
8... 1 1 2 » 1 1 3 » * » » » » 3
9... 1 » 1 » > » 1 > » » » » » 1

10... » 1 1 > 1 1 2 » » > » » > 2
* » » » » > » > » » > > »

16 17 33 7, 8 15 48 > » » » » »
48 I

Zaragoza 21 de Enero de 1898.—El Juez municipal, Felipe J. Guillen.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 1/ decena de EnefO 
de 1898, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS

FALLECIDOS i ,

I TOTAL

0 B SU R a 1

i

WXHOIVIBS X-ar. EJIVÍ B 8Ri A®

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

1. .. 1 3 > 4 1 1 » 2 6
2... » 1 1 1 1 1 3 4
3. . . 2 2 1 5 3 » 2 5 10
4... 2 2 > 4 3 » » 3 7
5.. » » » » 1 » 1 2 2
6... 3 1 » 4 » » 1 1 5
7... 1 2 » 3 > 3 1 4 7
8... » 1 > 1 » » 1 1 2
9... 1 » 1 2 2 1 2 5 7

10... 3 1 1 5 » 1 1 2 7
* * » » » » » » *

13 13 3 29 11 7 10 28 57

Zaragoza 21 de Enero de 1898.—El Juez municipal, Felipe J. Guillén,

IMPBKNTA DEL HOSPICIO.

——


